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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de 2022. Al 
Despacho de la señora Juez, informando que la accionante presenta incidente de   
desacato. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO  
 
 

  
Bogotá, catorce (14) de septiembre  de dos mil veintidós (2022). 
 
La parte accionante JOHNSON Y JOHNSON DE COLOMBIA presentó incidente 
de desacato contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES señalando que esta no han dado cumplimiento al fallo proferido 
por este juzgado el 30 de agosto de 2022, por medio del cual se TUTELO el derecho 
fundamental de petición  y se ordenó a la accionada para que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas a la notificación de fallo, procediera a dar respuesta 
completa a la solicitud elevada por la parte accionante indicándole los números 
patronales para  los departamentos de Santander, Tolima, Caldas, Nariño, Cauca, 
Magdalena, Boyacá, Meta y Valle del Cauca. 
 
Encuentra el despacho que la accionada COLPENSIONES mediante correo allega 
cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela y constancia de notificación a la 
parte interesada el día 07 de septiembre de 2022 al correo electrónico 
fpopo1@its.jnj.com según documental aportada obrante a (fol. 6 al 9). 
 

 
 
Así las cosas, considera el Despacho que no es necesario dar apertura al 
INCIDENTE DE DESACATO, por cuanto la accionada ha dado cumplimiento a la 
orden impartida en el fallo de tutela, esto es, indicar los números patronales que 
registra en su base de datos.  
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Una vez en firme el presente auto archívense las diligencias.     
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
La   Juez, 
       

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  

 
Hoy, 15 de septiembre de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.153 

 
 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
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